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Sesion 52. a estraordinaria en 3 de enero de 1912 
. PRESIDENCIA DEL SEÑOR. MA'l'TE PÉREZ 

Sumario ~ voto Á., Eyzaguirre, Fábres, Figueroa, Laz
~cano, l\Iackenna., Heyes, Rio del, Rivflra. Sán

Acta de la sesion antelior.-A petieion c1el~chez, Sanfu'"ntes, Tocornal, Urrejola, Valdes 
s8ñor Montenegro (Ministro de Hacit'ndf\), ~ Val des, Yergara, i Wa!ker MartÍnez, i los se
se acuerda considerar sobre tabla el pro"~ñores Ministros de Justicia e Instruccion PÚ
yecto que arbitra los fondos necesarios !Jara ~ blica, de Hacienda i de GuerrL i Ma' ina. 
pagar al Banco de Chile el saldo que el ~ Aprobada el aeta de la sesion anterior, se 
Fisco le adeuda en cuenta corriente -Pue'l-~dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 
to en dls('usion el proyecto, es aprobado en~ 
jenenll.-Se procede a su discusion parti-~ 
culur. i se aprueba el artículo l.°-Se sus-~ 
pende la sesion.--A seguDda hora conti· ~ Uno de S. E. el Presidente dA la Repúbli
núa la discusion del mismo proyecto, i que-~ ca en que inicia un proyecto de lei que conce
da aprobado ... Se constituye la ~ala en se-~de, por gracia, a la viuda e hijos menores de 
sion secreta para tratar de solicitudes partí- ~ don Guillermo Pinto Agüero una pension 
culares de gracia.-Se levanta la sesion. ~ anual de tres mil pesos. 

~ Para segunda lectura. , 
~ Asistencia 
: 

Asistieron los señores: : 
Oficios 

Aldunate S. Cárlos Reyes Vicente ~ 'rres de la Honorable Cámara de Dipu-
Besa Arturo Rio del Arturo ~ tados: 
Castellon Juan Rivera Guillermo ~ Con el primero devuelve aprobado con mo-
Cifuentes Abdon Silva Ureta Ignacio ~ dificaciones el proyecto de lei rf'mitido por 
Charme Eduardo Tocornal José ~el Honorable Senado, que establece que las 
Devoto A. Luis Urrejola Gonzalo ~funciones encomendadas a las Municipalida-
Eyzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael ~des por la lei electoral serán desempeñadas en 
Fábres José Francisco Walker Martíllf~z J. ~el departamento de Santiago, durante las 
Hübner Ernesto A. i el señor Ministro de~próximas elecciones ordinarias, por una comi-
Lazcano Fernando Hacienda. ~ sion compuesta de catorce ciudadanos nom-
Mackenna Juan E. ~brados, la mitad por el Senado i la otra mitad 

Acta 
~por la Cámara de Diputados. 
~ Quedó para tabla. 

\ 

Se leyó i fue aprobada la siguiente: 
~ Con el segundo remite aprobado un pro
~ yecto de lei por el cual se restablece, por el 
~término de un año, en la Plovincia de Coquim~ 

«SESION 51." ESTRAORDINARIA. EN 2 DE ENERO ~ bo i en el departamAnto de Petorca, la vijt>n-
DE Ün2 ~ cia del inciso sesto del artículo 8.° de la lei nú

~ mero 980, de 23 de diciembre de 1897, sobr!;) 
Asistieron los lIeñores: Matte Pérez, Aldu· ~ derechos de internacion. ' 

nate, Besa, CastelIon, Cifuentes, Cbarme, De- ~ Quedó para segunda lectura. 
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Con el tercero devuelve aprobado, en los~la lei número 980, de 23 de diciembre 
mismos términos en que lo hizo el Honorable~de 1897. 
Senado, el proyecto de lei que autoriza al ~ Usan de la palabra acerca de esta indica
Presidente de la República para qU0, en el~cion los señores Lazcano i Besa. 
término dA un año, proceda a enajt'nar en su-~ Este último serlOr Senador formula tam
basta públ:ca el terreno de propiedad fiscal ~ bien indicacion para que se trate de prefe
situado entre las calle"l de Teatinos, Mapocho hencia en el tiempo sobrante de la primera 
i MonlI~dé de la ciudad de Santiago, i asimis- ~ hora de lag sesiones de hoi i de mañana, a 
mo para invertir el producto de esta venta en ~ continuacion del proyecto indicado por el 
la adquisicinn de las bodegas i anexos que los ~ honorable Senador de Coquim bo, el proyec
señores Prá i Compañía poseen en la calle del ~ to de lei sobre concesion de primas a la 
Cerro de la misma ciudad. ~construccion de ferrocarriles particulares. 

Se mandó comunicar aS. E. el Presidente~ El serlor Ministro de Justicia pide que, en 
de la RelJública. ~los últimos diez minutos de la segunda hora 

~ de la sesion actual, se constituya la Sala en 
Infotlmes ~ sesion secreta pt.ra tratar del mensaje rela-

~ tivo a conferir una comision en el estranjero 
Dos de la Comision Revisora de Peticiones:: al Ministro de la Corte Suprema, señor don 
El primero recaido en la solicitud sobre iu-:Vicente Aguirre Várgas. 

bilacion presentada por el Ministro del Tribu-~ El señor Rivera solicita que se dirija ofieio 
nal de Cupntas, don Nicanor Zenteno UribeJa su nombre, al St'ñor Ministro de Industria 
el 12 de diciembre últ,imo; ~i Obras Pút)licas, reiterándole la peticion que 

El segundo acerca de la solicitud sobre abo-:formu16 en una stlsion anterior Dara obtener 
no de tif'mpo para su j n bilacion presentada ~ la inclusion en la convocatoria, La fin de que 
por don Florpncio Pérpz, oficial de la quinta: pUflc!a ser tratado en el actual período de se
circunscripcion civil del dr'partamento de ~ siou' s estraordinarias, de la mocion formula-
Santiago, el 21 de &gosto último. ~da por Su Señoría el año anterior, sobre mar-

Quedaron para tabla. ~cas de fábrica i de comercio. 
~ El señor Figueroa hace indicacioIl para 

Solicitudes ~ que, /In el tiempo sobrante de la primt\ra ho
~ra i a continllacion del proyecto de lei para 

Una de don !larco Antonio López Pan do. : el cual ha solicitado preferencia el seflor Be· 
sarjento-mayor de Ejército retirado absoluta ~ sao se dé colocacion al proyecto de lei inicia
mente, en que pide !'e le declare de abon(l~do por S. f':. el Presidente de la República 
para los efpetos df~ su l-ptiro los años que ha~~obre autorizarion para enajenar en lotes una 
servido en las policías de Talca i Temuco,: pó!rte de los tPrt enos corresp.:;ndientes al 
como sub prefeeto i prefecto, re~l,ectivamente;~predio en que funciona el Liceo de Hombres 

Otra de don Rafael Díaz. pref, cto de la poli: de la ciudad de 'ralea. 
cía de S¡.n Fernando, en que pide se le conce-~ Las indicaciones de los s"ñores Mackenna, 
da, por ~racia, paja los efectos de su retiro poli-:Bf-sa, Figlleroa i Ministro de Justicia se die
cial, el abono de los años que ha servido en: ron tácit amente por aprobadas. 
puestos ciyiles con derecho a jtlbilacion; i : La indicacion del señor Rivera. se dió tam-

Otra dEil don ExequieL Rodríguez Arancibia, ~ bien tácitamt nte por aprobada, acordándose 
comisario jubilado de la policía de Santiago, en ~ di.ijir el ofici.) solicitado, a nombre del espre
que pide se le conceda, por gracia, el derecho ~ s!\do seño!' S'nad r. 
a gozar, como pension de retiro, del sueldo ínte-: 
gro asignado a su empleo. ~ En conformidad al acuerdo recientemente 

Pasaron a la Comision de Gobierno. ~ adoptado, se pone inmedIatamente en discu-
~ sion jeneral i particular, a la vez. el proyecto de 

En la hora de los incidpntes, se formul&n ~ I .. i l1probado I ,or la Cámara de Dlputados, que 
las siguientes indicaciones: hiene por objeto restabkcer, por 1"1 término 

El señor Mackenna propon.e que se trate ~ de un año, en las provincias de Uoqu~~bo. i 
sobre tabla, del proyecto de 181 aprobado por~ en el depart<lmento de. -\etorca, la vIJf'nCla 
la Cámara de Diputados, de que se ha dado~d~ .una parte de la le1 ~u~ero 9~O, de 23 de 
cuenta hoí, por el cual se res~ab~ece por el ~ ~lClem b~e de 1897, que fija el Impuesto de 
término de un año en la nrOVlllCla de CO-~lllterDacJOn. 
quimbo i en tll dep'artamento de Petorca, la ~ U s:; n ~e la pah.bra .los señ~res L~?cano, 
vijencia del incis.o sesto, del artículo 8,° de~UrreJola 1 Mackenna 1, despues de dIversas 
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observaciones al proyecto, d honorable Se-~ Otra del señor Wa:ker Martínez, para que 
nador de Cmicó reitera, en forma de indica- ~ siempre qW'l en el al'tíeulo se haga referencia 
cion, la insinuacion que habia hecho en la~a c:pobla,;iones», se reemplace esta palabra 
hora de Jos incidpntes para qne el proyecto~ p:lr "barrios»; 
pase en estudio a la Oomision de Hacienda, ~ Otra del Reñor Besa, para que se consulte 

El señor ~Iackenna pide qtH', en caso deEun inr'iso que diga: 
que pase d proyecto a Oomision, se acuercb ~ «Cuando se 'trate de formar nuevos barrios 
discutirlo en la sesion del jueves' próximo, ~ o calles en la ciudad de Santiago, será requi
con o sin informe ~ sito previo que el dueño haga la pavimenta-

El spñor Lazcano modifica esta indicacion ~ cion dA las aceras i calles», i 
en el sentido de tJue se trate del proyectu en~ Otra del snllor Devoto, para que se consul· 
la sesio:q del lúnes próximo, ~ t,e el siguiente inciso: 

TU honorable Senador de Coquimbo aceptlt~ «Las construcciones que se emprendan en 
esta modificacion. ~las llIl(WaS poblaciones o barrios deberán con-

Habióndose formulado estas indicaciones ~ sulta!', a lo ménos, las condiciones de seguri
despnes de cerrado el debate i al tiempo d~ ~ dad, hijic'ne ¡apariencia esterior adoptadas en 

-, la votacion, el señor Presidente piele el a~en· ~ las construceionfls oficiales de casas para 
ti'1liento unánime de la Sala para someterlas ~ obreros del (Jonsfljo Superior de Habitaciones 
a su n'solucion, ~ Obreras.» 

No habiéndose hecho OprlSH;lOll a esta~ El ~eñor Heyes insinúa la idea de que se 
idea, se dieron tácitamento por aprobadas ~ deje a las municipalidades respectivas la de
ambas indicaciones. ~ termin::lCion de las rf'gbs de hijiene que deben 

~ al~lical se a las nuevas poblaciones sujetando 
En conformidad a b indicacion del honora-~ los acuerdos corresponrli¡;)nh>s a la aprobacion 

ble Senador de Maule, formu1a::la en la hora dt E (lel Presidente de la R~pública o del Senado, 
los incidentes, pasa a ocuparse la Sa:a del pro- ~ segun se estime mas conveniente. 
yecto de lei sobre concesion de primas a la~ A indicacion d"ll serlOr Presidente, tácita
constrnccion de ferrocarrilr's particulares, i ~ m(~nte a~f'ptada, se acuerda dejar pendi.'nte 
se pone en discusion jeneral el proyecto de ~ la discusion de este artíeulo, a fin do armoni
lei prOpllAsto en el informe de la Comision ~ zar las diversas proposiciones formuladas 
de Industria i Obras Públicas. ~ ac orca de él. 

Usan de la palabra. acerca del proye' to, ~ S~) pone en s gunda (li"cusion el artículo 20, 
los señores Besa i Fíguel'ol-l, i por hab,'r ~ acere" del cual s'' acordó I'pabril' d.'bate j re
Ilp gado PI término de la primera hora, "e "IB- ~ servaJ'lo pala segunda discusion en la sesion 
pende la sesion, qlledaudo pt'nclimúe la con- ~ de 26 de dicj/'ml1l'" úli'no. 
sideracion del proyecto i con la palabra el t'S-~ Oonsi,.ierado dieho artÍt'1l10, el sfllior Wal-
presado señor Saila lor de Valparaiso, ~ ker :;\'Iartínm~ ha(,e indieaeion para qUA se 

-- he>mpiace la frasi' «por el VOtll de los do!'! ter-
A segunda hora, se entra a la órclen del dia~ cios de los miembr os de la Mnnieipalida(J,. 

i continúa la discusion particular del pro.\~O(~ ~ por esta otra ~por d voto el" la mayoría abso
to de let sobnl reforma de la Lei OrgRnic<1 ell' ~ (uta ele los miemhros de la Municipa idad». 
Municipalid .des, ~ El al'tkulo se dió tácit"mente por aproha-

SR toma nuevamente e·n consielera(:i.m el ~ oo. conj ·mblmente CI lU la indic'leion uel ho
artículo 8.° elel proyecto formulado por la Oo-~ nor,{bi e Sfmadllr de S"ntiago, 
mision de Gobierno, qUA quedó pendiente en ~ :3e pasa a tratar en s.·guida oel artículo 22, 
la se"ion anterior, eonjuntamel;te con las in-~ que tarnbi,'n qnedó para segulld,.t eliscusion 
dica('iones formuladas acer'a de él en aqilella~('n la. s'sion ele 25 de di~ie1l1brp, i el señor 
sesion por los soñores Aldllnate, '\Va,ker Mal' 3Besa hace illdicacion para que las di~po~icio
tínez i UrTt'jo:a, i se sigll1ó un d\lbat" \ln el~lles del artíclllo en cl..tl<\te S(~ ¡irnten solo a 
cnrso del cual se furmularun la, sigu:ente.-; in-~ las eiudad s de Santiago J df~ Valparaiso, S1(S· 
d:cal'Íone.-: ~ titl'yel<cb, ai d,;ct.o, la frase inieiJl qne dlC'l: 

Una del señor A'dunate pilr" qu" on el pe-~ "L,s pre,nlpues'Os de tuJa:vlnnicipdidad 
, lt' " d'" 1 t ~, 1 J ,,' nu llno lIlCiSO e, artlCu () propues.o plll' 'u~ eaIlPt;r'ra e e epal'tamelltu, eon"lgnar,ln, etc.», 

Sr lioria en la s si, In de12!l de di(~lelllh e último, ~ por esta otra: «;',n los [Jl'eSUptkstos de 'as mu
se cambie la Ú'a-:e «i ord"nanza,; jen>era s o ~ nicipalidades de Sanriago i de Valp'H'a:so se 
loea:es que sobre la materia se pro"'1l1gu0fi) ~ cOllsiguurá anna'lllente, e c.» 
l!or e~ ta otra: «i ordenanzas jronr'r c\lES q ll,~ dic ~ U ~a en Heguida de la palabra el s"\ñor U rra
te el 1 rf'sidente de la República»; ~jola i l'enueya las obsclvaciunes que hizo en 
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una ses ion antArior pn contra de la idea de ~ Araya, viuda del oficial de partAs de la Cá
remllnerar a los alcaldAs. ~mat'a dI-) Swadores, dOcl Alejandro Vial Lorca 

Diez mi~utos ántes del térr~ino de la ho- ~ i a Sll hijo menor, una pflnsion mensual de 
ra, se c0!1-stltu.yó la Sala en seSlOn secre~a en ~ doscientos pesos de que disfrutarán con arre
conformIdad al acuerdo adoptado al comIenzo ~ glo a la lei de i.Gontepío militar. 
de la sesion, quedando pendiente la discusion ~ Se pone en, discusion jeneral i particlllar, a 
de este artículo i con la palabra el honorable~la vez, i no habiendo usado de la palabra nin-
/Senador por Ñuble. ~gun señor St'nador, se procede a consultar a 

. . . ~ la ~ala i el proyecto :esulta aprobado, en vo-
Conshtl1lda la Sala en seSlOn secreta, en~taClon secreta por qUInce votos contra uno. 

conformidad al acuerdo adoptado en la p\'i-~ El proyect; aprobado dice como sigue: 

PROYEOTO DE LEI: 

mera hora dA la sesion, se pone en discusion ~ 
jpneral i particular, a la vez, el proyecto de k>i~ 
iniciado por S. ID. el Presidente de la Repú-~ 
bl~c~ sobre autorizacion para comisio~ar aq «Artículo único.-Concédese. por gracia, a 
MInIstro de la Oorte Suprema, don vlcente~doña Laura Araya viuda del ofieial de partes 
Agull'l't'l Várgas, p~l'a que estudie en Europa,~dt1la Cámara de Senadores, don Alejandro 
hasla el 31 de dICIembre de 1912, las refor-~ Vial Lorca i a su hijo menor una pension:l 
mas que pudieran intrllducirse en Chile en el ~ mensual de doscientos pesos de que disfru
réjimen del notariado i de la prúpiedad ins- ~ tarán con arreglo a la lei d~ momepÍC) mi-
cnta. ~ litar» . 

El señor Heyes propone que se diga en el ~ Se levantó la sesion». 
proyecto... «los servic;os del órden jndicial ~ 
dependiente¡¡¡ de la Adrninistra('ion Superiod 
de Justicia, debiendo a su regreso prestOntad 
al Gobierno el informp del C'fso> , en vez de la~ 

Deuda del Fisco al Banco de 
Chile 

frase final que dice: «las reformas que pudie-~ El señor Montenegro (Ministro de Ha
ran introducirse en Ohile en el réjlmen del~cienfla).- Ha sido despachado por la Honóra
notariado i de la propiedad inscrita.» ~ble Cámara de Diputados un proyecto de lei 

Cerrado el debat!", se procede a consultar a ~ que autoriza al Ejecutivo para enajenar los 
la Sala acerca d!"l proyecto conjuntamente c'm ~bonos af,~ctus al servicio de la deuda inter~ 
... wdieacion dcl:;eñor RAyes i recojida la vo ~na, i una parte de los bonos que forman el 
tacion resultó aprobado el proyecto con dicha~fondo de reSPl'va i garantía de la Caja de 
modificacion, en votacion secreta, por onCe ~ Orédito Salitrero, i que arbitra ademas otros 
'Votos contra cinco ~ recursos, con el objeto de pagar al Banco de 

El proybcto aprobado es del tel.or siguiente: ~ Chile el saldo q l1e el Fisco le adeuda en cuen
ha corriente i de rf'gularizar en lo sucesivo las 
~ relaciones con f'sta institucion de crédito. PROYECTO DE LE!: 
~ F:ste asunto es urjente i sencillo; ha sido 

<l:Artículo únÍco.-AutorÍzase al Pres¡dente~ademas estudiado por la Comision de Ha
de la Repúhlica para que comisione al Minis- ~ cienda del Honorable Senado i aunque no 
tro de la Corte Suprem,.¡, don Vicente Aguirre~hai informe ellcrito s6 que sus mif'mbros es
Várgas, para que f'sh;die en Europa, hasta el~tán en aptitud de dar tudas las esplicaciones 
31 de diciembre du 1912, los servicios del ór ~ que sean necesarias. Así, pues, m(\ atrevt3ria a 
den judiCial dependienb's de la ¡-, dministra-~pedir que se tratara ese proyecto sobre ta
cion Superior de Jnsticia. debiendo a su re-~ bla. 
greso presentar al Gobierno ti informe del~ El sefJ0r Aldunate. -He pedido la pala
caso. . ~ bra para apoya.' la indiC'acion del señor Mi-

El señor Aguirre Várgas recibirá como úni-~nistI'o, pudiendo adelantar al Senado que 
ca remuneracion por el despmp~ño de esta~cusi todos IOd miembros de la Comision han 
comi8ion~ la cantidad de veinticuatro mil pe-: estudiado este proyecto i están en situacion 
sos, oro de dieciocho peniques i retendrá la~de dar las espllCaciones que se deseen. 
propiedad de sus empleos». ~ ~:l señor Matte (I'res¡dente).-EI señor 

A indicacion del señor Presidente se acuer-fMinistl'o ha hecho indicacion para que el pIO
da prolongar la sesicn por algunos minutos :yecto ha que se ha referido se trate sobre ta
para tratar dt'l proyectl) de lei propuesto en: bla. 
la mocion de la Comision de Policía Interior, ~ Si no hai inconveniente se hará así. 
en que se concede, iJor gracia, a doña Laura ~ Ácordado. 
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El señor Secretario.-Dá lectura al ofi-~ dA una suma considerable haria bajar el tipo 
cio con que la Honorable Cámara de Diputa· ~ dpl intpros. Hoi f'ste depó~ito es inuP c(1!'1ario, 
dos comunica que ha aprobado el siO'uien~e ~i si el Estado necesita Iundos, r·s nat.ural que 

b, 'd' '11 ~ recurra a esos que estan H'PC m") t'8. 

PB.OYECTO DE LEI: ~ La segunda idea e~ la de tOJlar llaRI~a cuatro 
~ millones de pesos de la Ca.ia de Crédito Sflli-

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de lahrero, de íos bonos c¡ue fnrman 8n fondo de 
Rep~blica para vendpr. en el estr~njero o en heserva. Este Iondo i el de gar8ntía, eran al 
el pals los bonos que eXIsten deposItados en la~ principio de cinco millones; ahora llegan a seis 
('asa ?e JYloneda,. afedos al. se;vicio dA la ~ mil' OllPS, de modo que le quedarán a la Caja 
deuda lllter~~en VIrtud de la 1.81 numero .1,721, ~ dos millones de pesns, con lo cuallendrá has
de 29 de dlclf'~bre de 1904 I cuatro m¡\lone~$tante pz,ra atender al único negocio qne tiene 
de peROS nominales de los bonos que por 181 ~ penflientf" i que f'S mui inferior a esa !:mma. 
nú~ero -1,\-192, de 27 ~A agosto rle 1907, se~Por otra partA, el Senado sAbA que estainsti
destmaron a la formflClOn del fondo de reRer-~turion no ha dado los resultados que se espe
va i garantía ele la Caía de Crédi' o Salitrer~. haban, por cansas que no hai liara qué recor-

El producto íntf'gro de eF;~a venta se desb- ~ (Jar, i no es de esperar que haga nuevaR ope
nllrá a pagAr al Banco de ChIle parte del sal- ~ raciones. 
d~ que el Fi~co le adeuda. f'n. la . cuenta c?- ~ Tambien autori7.f1, el proyecto la ern.ision de 
r~lente que tIene en esta mstltucIOll dE) cre- ~ pagnréf's por 81 Gobierno e plazos dA seIS, doce, 
dltO. ~ dieciocho j vf'inticllRtro meses i a la contrata-

Art. 2.° En la misma fn(:ha en que el Esta- ~ cion con el Banco de Chile dA una cnenta co
do ahone al Bancn de 0hl1e el valor ~e los~rrif'nte h~sta por quinee millonf'R de. pesos 
~on?s a ,qUA se rpfiere 8.1 a~tíeulo .antenor. !'le É sobrA la que podria jirar en conformIdad a 
!rqUlilara !a cuenta pp~d!Anle f'n dIcho B,an~;o ~la lei de preSnpUf'RtoS. 
1 se auronzará al PresIdf'ntA de la Repllbhca~ ESt"lR irlf'aR del provpcto tiendt>ll a cancelar 
para firmar pagaré~~ po!,el saldo ql:e reRul-~la deuda fi,wal i a no;malizar la Bituacion con 
t~. e.n eua~ru . p~rtldas Ignflles. a smB, doe~, ~ PI Bnnc(l de ChilA. 
dleeI~cho I vel.nhcuatro meses plazo, con seIS ~ El sf'ñor MaHe (Presidente ).-Ofrezco la 
por mento dA mtf'res anunl. ~ 1 b 

1 el 1 el d 
., pa ara. 

Art. 3.° Ulla vez cance a a a. en a eXls-~ En votaeion. i Ri no se pi\'~ votacion, daré 
tf'nh'l. a favc:r ?el Banco de ChIl~. en con-~por aprobado f'n ipneral el prú, -~o. 
formldad a lo dIspuesto por el artIculo ante· ~ A b a . 1 " 
· 1 'd d 1 R 'hr d ,~ pro a o en ]enf'ra 

nor, e PrPEU ente e ~' ,epu !Cal po r~~ Si no hai inco'nveniente se entrará desde 
contratar una cnenta corriente para e movr ~l. 1 d" fcular 
miento de fondos del Estado. hasta por la~ upAgo aa' :.ld' ISCllSlOn par I . 

d . 'll él L'" COl' 8 o. 
suma. eh qUInce Jbm ones e pesos. os dln'?S~ En discllsion el artícnlo 1.0 
que ~e agan so re esta cnenta no po ran ~ El Reñor Rivera.-DesPilJ'ia saber del se
arrOlar un Raldo pn contra del Estado supe··~ - M" L á t 'e dan e~tos bonos · ' . . d.:l . '11 d ,nor mIS' ro a cu n o aSCl n" ,', 
rlOr a la suma Ind!Ca a \le qumre ml ones e~ f ~ 1 ,.., 1 deuda intprna . h' f'd d 1 t' f1 pe os a sen I el o (J e a . . 
p.pso~ 1 RO aran ~n con orm1. ~ a .as auo- ~ El señor MOlltenegro (Ministro dA Ha-
nzamones concedIdas por la leI anual dfl per-~. d) A . t'd "lonAs . 1 . 1 d ~ men a. - VAln 1 os mI' ,', . 
sup1lesto:'! 1 eves especIa ~s e gastos».. ~ El spñor Rivera.- 1 todavia se van a sacar 

El senor Matte (PreSIdente) -En dlscu-, t '11 d] C J'a dA Cre' .:II·to Sallo · . . ~ cnfl ro mI ones e a a ' ,0 , -

lillOnlJen;ralAelldProyet,cto. D' , hrero. 2Con qué fondos queda f'sta institucion? 
E senor una e.-· Ire unas poras pa-~ , _ .. 

labras con relacion a las diversas ideas que: . El Renor Montenegro (M.lllIstro de Ha
contiené este proyecto. ~Clenda).-:Quedará con un fo:;do de rpSArva 

La primera es la venta de los bonos qne~dA dos mIllones, porque los ('meo con que se 
garantizan la. deuna interna, i que alcanzan ~fundó 'le han ncrementado. 
como a Vt'intidos mi11one~ de pesos. Recordará~ El ~eñor R~ve!,a.-.Perf~ctam~n.te. Agra
el Senado que este depósito se constituyó maR~ dezeo sus espheaclOnes al senor MmIstro. 
bien como garantía de esa dRuda, cosa inne- ~ El Sf'ñor Hiibner.-Desearía saber qué pro
cesaria, puesto que ni aun la deuda eRtel'lla~ nósitos tiene el Gobierno en órden a ]a venta 
ne('esita garantía, como un medio de hacer cir-~de estos bonos, si piensa hacerla en el pAis o 
cular una parte de la emisiun de papel·mone-~ en el estraniero. 01'1'0 que los honos a que se 
da en condiciones que fueran bfmeficiosas para~ rf'fiere el proyecto son de la Caja Hipotecaria 
la agricultura, ya que la inversion en bonos ~ del seis por ciento. 
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¡, El señor Monteneg·'o (Ministro de Ha-~bonos i la misma Caja, pr,garia a los tenpdo-
cienda).-I tambien del cinco i dd siete por~les de bonos en oro, sus divi,lendos ta.mbien 
ciento. ~en oro, i se dejaria en poder de la Caja Hipo-

El señor Hübner.-Pero la mayor parte~t('caria la cantidad de dos millones de p .• sos 
son del seis por ciento. SiAndo así, me parf\Ce ~ en bonos papAl, para que esta imtitucion que
que la colocaeion de f'stos bonos en el estran-~dase a cubiert, di' todas las ev"ntnalidades 
jt>ro tiene sus dificultades. La primpra de pllas~qlJe sobreviniesen por las fluctuaciones del 
es la que surjtl de la pregunta que indudable-~cambio. 
mente se harán aqnelios a quipnl's se les ofrAz- ~ Se comprende que si el cambio se mantu
ca, en venta: 2, Responde (·1 Gobierno de Chile ~ viera a,l mismo tipo, desde la cOll'.rersion de 
d,el pago de estos bonos? Entiendo que nó. qlos bonos papel en bonos oro, hasta que se 
srn embargo, seria necesario para poderlos ~ operara la amortizacion de los mismos, la Caja 
colocar qUA el Gobi"rno los garantizara, por-~no perderia nada, i solo en el caso de que el 
que si bien la Caja Hipotecaria es mui conoci ~ cambio baja,ra, la Caja perderia la diferencia 
da entre nosotros i nos presta plena ganntía, ~ que hubiera entre el producto de los dividen
no pasa lo mismo fuera del pais. ~dos en papel, i los intereses qUA tendria que 

1':s evidente que en el estranjero donde el ~ pagar por los cupones de los bonos en oro; 
interes corriente es del tres por ciento o del ~ pero, pam esta eventualidad, le quedan los 

: cuatro por ciento, est, >S bonos siempre que ~ dos millones de pesos de bonos en papel de 
~ llevaran b garantía del Estado podrían colo-~que he hablado, i que >lflrian restituidos al Fis-
!1l""'" .' Cflrse fúcilmflnte. Por esto desearia saber si el ~ co, una vez terminada la operacion. 

~ : 
l' 

t 
! 

y. 

Gobierno ha hecho algunas je;;tiones con fir-~ En estas condieioues, cree el Gobierno que 
mas o ron instituciones estranjeras, encami ~ se facilitaria la enajenacion de esos valores, 
nadas a facilitar la colocacion dI) estos valores. ~ sin oro! 'ucir perturbaciones en el m()rcado. 

El señor Montenegro (Ministro de Ha-~ El señor Hübner.-He 6sl'uchado con vi
cienda)-N o hai ninguna jestion del Gobierno ~vo interes la respuesta del se[:ur Ministro. i, 
e11 el sentido indicado por el honorahle Sena .. ~en realidad Su Señoría se ha anticipado a una 
dnr i en caso que hubiera firmas estranjeras~ 0bservacion que iba a hacer i a la cual se en
qlle quisieran tomar estos bonos ellos se bna-~ caminaba mi pn~gunta. 
jenarial1 en la" con(hciones acostumbradas, es~ Si se han hecho jestiones en el sentido de 
d"cir, COIl la garantía de la Caja Hipotecaria i~ colocar los bon'ls en oro en d estranjero, creo 
con las hipotecas correspondientes a las res-~ que no habrá dificultad, puesto que el capital 
pectivas emisi nes. ~europeo es tan enorme, que la colocacion de 

Por lo que toca a la colocacion de estos bo- ~veintidos millones es una operacion mui sen
nos en el pais, naturalm.>nte el Gubierno pro-~cilia. 
cederá de modo que la operacion no produz-~ Sin l'mb:u-go, si por cualquier motivo la co
ca perturbaeiones sensibles en el mercado. Lo:locacÍon de estos bonos en el estranjtll'o, flle-
mas probable es que so vendan a institucio-:ra a presentar obstáculos, habrii1 que reali7.ar
nes d,~ cl'Í'dito, que los adqnilirán para inere-~los dentro del pais, i he e,¡cllchadu con tlatis
mentar sus fundos de reFlel'Va, do mo(lo qUH ~frccion, la idea del señor Ministro de no lan
no P"(lcul'arán alteracion alguna en 10:5 viilo-~zar estos bonos a la plaza, i de procurar c"lo
res de la plaza. ~carI()s en condlciorfes que no produzcan per-

Si el Gob:erno encuentra dificultades pal'a~tUl't)(iciones. Es evidente que un mercado I'e
enajenarlos en condiciones que no produzcan~ducido como el nuest.o, si se lanza una canti
en nuestro mercado influencias perturbado-~,lad de veintidos millon(~s de pesos súbitamen
ras, será necesario seguir otro c~lmino, para~ te, se produciría una depl'cúion considerable 
cuyo efecto, están penditmtes dAla consi,le!'¡t-~ .'U el valor dA los mismos bonos, lo que ten
cion del Consejo de la Caja de e¡ édito Hipo- ~ dria repercusion en todo el pais, 
tacario lits jt'stiones ya iniciadas, con el obje- ~ Pensando en esto, se me habia ocurrido, 
to de eonveJ'til' .estos honos papel tm bonos a~que talve70 habria conveniencia en enajenar los 
oro, a fin de facilitar su realizacion en el es- ~ bonos por parcialidades, en la misma forma 
tr"njpro. :en que fueron adquiridos. En efecto, cuaado 

Ent6nceE, se haria una operacion sencilla:: se formó tI depósito acumuhl.do en virtud de 
los bonos papel so rpduel rian a bonos a 01"0, ~ lo que dispone la lei de 29 dA diciembre de 
:'\tWtUl el tipo de cambio intprnacional del dia,~ 19(/4, la ad'luisiclOn sa rué haciendo paulati
i ean la proporcion que crAyera conveniente la: namente: 
Caja; des pues la Caja Hipotecaria. seguiria~ El que habla era entónces lVlinistro de Ha 
percibiendo los di videndos en papel de estos ~ cienda i recuerdo que la adquisicion de bonos 
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se hizo por parcialidades de dos millones mas ~ El Se¡-lOr Monfenegro (Ministro de Ha
o ménos, mensuales. Me proponía fOl'mllladcienda).-Debo advrrrir que es!e proyecto 
una indicacion con el objpto de consultar en ~ formaba parte de uno mas estenso que está 
el proyf'cto en discllsion la idea de que la~ pendiente de la consideraeíoIl de la Cámara 
enajenaci0n de esos bonos se hiciera ahora pn ~ de Dí pr.tad()R, i como la parte qlW se refiere 
la misma fOlIDa; pero ya que el señor Ministro ~ a la ,'cnta de los bonos hipotecal ids que hai 
ha manifestado qt'e se preocupa de esta lIla· ~ en arC,IS fiscale, reviste ciArta urjenóa, ya que 
teria, que ha iniciado ya cO'lla Oaja Hipote-~la deuda dci Fisco al Banco de CLile asciende 
caria algunas jestiones qUA facilitarian la co- ~ a una suma considerable i que e~,ta institu
locacion de esos valoree; en el pstranjero, i ~ cion ha manifestado al Gobif-'rno S:1 deseo de 
que, en caso de enaienarlos en el pais. proce-~que no siga jirando sJbJ'e ella, se sAgregó del 
derá de modo que no se produzcan p,-rtur- ~ proyecto jeneral para tramitarlo sepa,adamen
bacioues en el mercado, desisto de hacer in ~te Pero en PI proyeeto que está todavía ¡.;en
dicacion alguna, i votaré el artículo en la for- ~ diente en la Oámara de Dirntados, se consul
ma que tiene en el proyecto avobado por la~ta la idpa a que me ref~ria hace un momento, 
Cámara de Diputados, ~ de autorizar a la Oaja HiJlotdc~ria para redu-

El señor Walker Martínez_-Desde qne~ci .. a oro los bonos a papel. 
se habló de este proyedo, consideré que la~ Creo que habría conveniencia en dpspachar 
vl:'nta de bonos en el pais podria producir~ esto p:;:,oyecto, tal como ha sido aprobado por 
graves perturbaciones en el mercado, rJorquM, ~ la Cámara de Diputados, a fin de que el Go
así como la compra do'l los bonos que ahora se~bierno se encuen;-.!'e autorizado para vender 
trata de enajenar produjo una alza considera-~en el pais o en d estranjero los bonos a que 
ble en su valor i se prestó a muchas censuras, ~ él se refit-we en caso que eucuentre facilidades; 
la venta de ellos producirá necesariamente un ~si no las encuentra, naturalmente el Gobierno 
efecto contrario, i tendremos que soportad no los venderia i f'::lpel'aria para proceder la 
nuevamente las mismas críticas. En cuanto a ~ aprobacion del pruyecto que está pendiente 
la idea de entregar estos bonos o parte de ~ de la consideracioIl de la Cámara de ¡ lipu. 
ellos a los bancos, que son acref'doI'es del Fis- ~ tados. 
co, no me parece aceptable tampoco, porque ~ Por lo demas, aunque no mA parece sencí
para realizarla seria menester hacer fuertes ~ lla la colocacion de estos bonos en el pais, DO 

castigos en su valor, ya que esas instituciones ~ considpro que sea una operacion imposible de 
no habrian de querer recibirlas por su valod realizar. 
nominal. ~ DesdA luego, todos los bonos de tipo supe-

A pesar de que no acepto que la venta de ~ lior al seis \,01' ciento, se, án tomadlls por la 
estos bonos se haga en la fOrlll& que estable-~ Caja Hipotecaria para su fondo Ut~ reserva. 
ce pste proyecto, no le pondré obstáeul )s, en ~ El Di, eetor dA e¡,;a insLitucion así me lo ha 
atencion a su urjencia. ~ manifestado. 

Oonsidero que esta le1 no autorizaría al Go- ~ He;;pecto dd los demas, el Gohierno tiene 
bierno para vender en Europa los bonos a qlle~ antecl"d.'ntes p<era creer que hai posibili
ella se refiere, convertidos a oro; la Caja Hi- E dad de que lo tomen algunas in"titncio
potecaria tiene facultad para conceder présta ~ IH'S bancarias pam su fondo de reserva tam
mos sobre la tierra D sobrt .. propiedades raie."s, ~bit-'n. Pero, repito, si hnbiera difiéult,ades para 
pero no para hacer operaciones .-:!.e indole ~ coloeorlos en el pais, el Gobie:'llo esperaria 
bancaria. ~ que fuera ll,i de la República el proyecto que 

Ya qUE' el señor l}Iinistro reconoce que la~autoriza la conversian de esos bonos a oro. 
venta de veintiseis millones de peso ... en bo- f Por eso me parece pref,'rible que el proyec
nos hipotpcarios, podria producir el despbzf.-~to en debate sea aprobado en la misma forma 
miento del mer¡;ado de los bonos qUA están~t-'n que lo filé por la Cámara de Diplltll,do~. 
hoi en puder de los particulares, i ya que no ~ El señol' Walker Martínez.-La Oaja 
seria difícil evitar las pertUl baciones que el ~ Hipotecaria no podr ia comprar los bonos a 
solo anuncio de esta lei tiene que produc;i!-, ~ qlW se refim-e 01 s lior Ministro por mas volun
¿por qué no dejar para spgunda discusion eHtad de adquirirlos que tenga, porque esa ins
artículo en debnte, a fin de que el séñof Mi· hijuclon tiene sólo siete millones de fondo de 
nistro pueda traerlo redactado en otTa fúrrna ~ reserva. 
para la sesion próxima, consultando en él la~ ]j~l señor Montenegro (Minist..-o d., Ha
a1 torizacion que faculte a la Caja Hipotecaria ~ cienda).-Me he referido a los bonos de tipo 
para hacer la operacion a que Su Señoría se ~ superior al de seis por ciento, que suman cua-
ha refetido'? ~ tro o cinco millones de pesos únicamente. 

I 
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El señor Walker Martínez.-Yo votaré~abrigaba el honorable Senador por Sant.iago, 
el artículo en la forma en que ha sido a )roba- ~ de que lanzados estos bonos a la circulacion, 
do por la Cámal a de Diput:ados, porque hai ~ pudieran producir graves perturbaciones en 
razonfls que aconsejan no modificarlo. El se··~el Il'ercado; pflro, me han tranquilizarlo las 
ñor Mini~tro, obligado por su situacíon, no ~ Asplieaciones que ha dado el señor' Ministro. 
puede hablar con franqupza, pero yo puedo ~Ha declarado Su Selloría que el Gobierno 
hacerlo. ~ procede á en esta materia con toda prud¡'n-

M e parer:e r!ff,ft~rible no modificar el pro- ~ ci;¡, i que si se presentaran dificultades o hu
yecto, porql1e el sistema de oblltruecion im- ~biHa peligro de perturbaciones, esperaria el 
plantado en la Cámara de Diputados no per· ~momento oportuno para efectuar la opera-
mite al Gobierno conta.r con la cooperacion de ~ cion. . 
ese rodaje comtitucional para la labor lejisla ~ Hago r:umplido honor a la declaracion del 
tiva ni administrativa. ~ señor Ministro, aHi como comprpndo pedec-

Las seRiones que ha debido celE'brar esa Cá- ~tamentp- su situ'1cion, que he podido apreciar 
mara en los últimos einco o seis djas, siendo ~ personalmente en époea pasada: el señor Mi
que hai acordadas dos sesiones diarias, no se: nistro se encuentra con un Fisco agobiado 
han efectuado por falta de número. Entre:de dondas que se le cobran con urjAncia, i es 
otros proyr'ctos que han dt"bido ser discutidos~llatural que procure arbitrar los fondl)s nece
en f'sas Rfsiones que no se han celebrado, es- ~ sarios para pagarlas. 

lM~M-__ ~¡¡",'>---l.t~áun los r"lativos a la conversion de bonos hi· ~ Acepto, pues, el artículo en la forma que 
1'" potecHios a orp, a que se acaba de referir el : tiene, tanto mas cnanto que se ha hecho re

señor Ministro, i el que tiene por obj,to dar~ferpncia al proyecto de la Cámara de Dipu· 
repl'eSE'ntaclon parlamentaria a Tacna i Arica, ~tados relativo a la convi'rsion a oro de los 
aprobado p(,r el Senado, "" propuesta del qudbonos. Cuando llegue a<tuÍ este proyecto, i 
habla. ~si p-s necesaria su aprobaeion1 10 estudiaromos 
, Con ocasion de este proyecto se ha dicho ~detpnidamente, porque, debo decirlo con fran

que -E'l móvil que lo jn~piró fué la candidatura~queza, a mi .iuieio la idea en él consultada no 
spnatorial de su autor por la provincia df' ~ os tan sencina C:OlilO la consideran el señor 
Tacna, snposicion que no tiene fundamento~l\Enistro i el honorable Senador por San
alguno, porque cuando tuve el honor de:tiago. 

i. 

presentarlo S¡, jPstionaba un arreglo entre l( s ~ _ }<~l señor Matte (Presidente).-z,Algun ho
part:dos de m<1yorÍ:1, mediante d cual se res-~norahle Senador desea U3ar de la palabra'? 
petaba la situacit,n del t. ~-C)rable Senador: Cerrado el debate. 
por Curicó i del qne ha:ola como candidatos~ Se va a votar el artículo. 
independientes f'n las provincias que actual- ~ Efectuada la votacion, resultó aprobado por 
mente repl'esontamos. Sm embargo, se dice ~unanimidad, habiéndose abstenido de votar el 
que he presrntado este proyecto para volver~señor lVallcP1' JfaTtínez. 
al Senado en repl ~sentaljon de la provincia ~ El sellor Hübner.-No sé si el reglamen
de Tacnv. ~to o las prácticas elel Senado lo permitan, pero 

Nada está mas léjos ele la verdad. Lo {¡nir:o~pediria que se deje constancia en el acta de 
que he desrado es qll(~ en el Congreso de~que al discutirse el artículo que aeaba de 
Chile tenga lepresentantes la provincia d('~aprobarse, el señor Ministro ha dectuado, re
Tacna, en lugar de tenerlos en el Congreso ~firiéndose a la autorizacion que se confiere al 
drl Perú. It~i:lJleraba esta oportunidad para~G()bierno para vender los bOllOS en el pais, 
declarar qUb no aeepto mi pretendida candi-~que se procederá a esa venta en términos que 
datGra senatorial por la provincia de Tacna i ~no se produzcan !)' lturbaciones en el mer-
que solicitaré los votos de otra provincia. ~cado. 

Como digo, el temor de que este proyecto, ~ Si esta petieion estuviese de acuerdo con 
en caso el., ser moddicado por el Senado, sea:las prácticas del Honorable Senado, rogaria 
obstruido, como e:;,tá convirtiéndose ya en sis-~al ~ellor Presidente que la atendiera. 
tema, al volver a la Cámara de Diputados, ~ El señor Rivera.-En todo caso, queda 
me indrce a pedir al Senado que lo aprueoe ~constancia de ello en el Bolftin de Ses'iones. 
en la forma en que lo aprobó la otra Cámara., ~ ~~l señor Besa.-El señor Ministro no ha 
a pesar de que hai en algunos de sus artículos ~hecho una declaracion cate;;órica, ni podría 
dive¡'sos errores que me obligarán a abste- ~hacerla tampoco; lo que Su Señoría ha dicho i 
n"rnle d~ votar. Ho único que puede decir es que prormrará que 

El seilor Hübner.-Por mi parte, señor: no se produzcan-perturbaciones con la venta de 
PresiJentu, he tenido el mismo temor que ~ bonos. En este sentido quedará constaneia en 
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el act¡¡. i en el Boletín de Sesiones dé la decla-~así lo han hecho los gobiernos de Francia, 
racion del señór Ministro. Hnglaterra i otros. 

El señor Matfe (Presidente).-El señor Se-~ Por otl"it parte, los B~stados tambien firman 
cretario dejará constancia en el acta de la de- ~ obligaciones pagaderas a plazo fijo i con un 
claracion del senor Ministro de Hacienda, en ~interes determinado por los contratos que ce
el sentido que ha indieado el honorable Sena-~lebran. Ahora mismo, quizás el soñor Minis-
dor por Maule. ~tro de Hacienda podria citarnos vl,inte casos 

En discusion el art'culo 2.° ~de obligaciones que tiene pendientes el Es-
El señor Secretario.-Dice como sigue:~tado. 
«Art. 2.° En la misma fecha en que el Es-~ En vez de inconvenientes, mas bien les di

tad6 abone al Banco de Chiie el valúr de loshiso una ventaja a las ohligaciones de este 
bonos a que se refiere el artículo anterior, se~jénero: indudablemente tienen por objeto que 
liquidará la cuenta pendiente en dicho Ban ~el Banco pueda negociar con ellas, como decia 
c6, i se autoriza al Presidente de la República ~ el señor Senador por Valparaiso, para que 
para firmar pagarées por el saldo qué resulte, ~ pueda levantar fondos i adelantar en esta for
en cuatro partidas iguales, a seis, doce, die-~ IDa el pago de la d¿;uda que tiene contraida. 
ciocho i veinticuatro meses plazo, con seis por: el Fisco. E"to mi~mo podria hal:er el Gobier
ciento de ioteres anual». ~ no emitiendo vales de tesorería p,w el salio 

El señor Rivera.-V oi a alltenerme de vo-~ de la deuda, los cuales serian exijibles inme
tal' este artículo, señor Presidente, i a deciddiatamente despues de trascul'lido un plazo 
dos palabras respecto de él, sin que trate de: determinado. 
hacer cuestiol1 sobre el particular. : Si el Banco se aviene a fijar, plahos cómo-

Me paréce un poco eshauo en nuestras prác-: dos i un interes módico para que el Fisco le 
ticas gubernativas, i mas todavía, en nuestras: cancele el saldo que le adeuda es evidente que 
prácticas parlamentarias, que el Gobierno de ~ hace a éste una concesion; i no creo que haya 
Chile, cuyo crédito se encuentm felizmente:ní1da de deshonroso en que el Gi)bierno fir
inmaculado, vaya afirmar pagaréés en la for- ~ me obligaciones que correspondan al monto 
ma en que se propone en este proyecto; por-: de la deuda. 
que si bien es cierto que suele hab,r algunas ~ Hecn 'rdo que hace algunos aúos el Gobier
demoras en los pagos fiscales, no lo es ménos ~ no de Chile firmó algunas obligaciones o emi
que nunca ha quedado una d"uda sin cance-~tió algunos vale!: de tesorería a mui corto pla
larse cumplidamente. ~zo para responder al pago de una deuda con-

Consideru un poco depresivo para el crédi- ~ traída con el B ,.neo de Tarapacá, vales de te
to de Ohile que una lei obligue al Presidente ~ sorería u obligaciones que el Rmco descontó 
de la Hepública a firmar pagarées que COrrtlS- ~ en Europa. 
pondan a una obligacion determin::!.da; creo ~ COII1O yo estoi acostumbrado a l'ealizflr esta 
que un decreto supremo lue estableeiera el ~ clase de llpe!'aeioGflS i como l'i,~nso que al buen 
monto del saldo i la fecha del pago. seria su- ~ pagador no lo duelen prendas, no creo que 
ficiente. EiStos pagarée:l si hubiese de aceptar- ~ haya nada deshonroso para -el Gobierno de 
se el artículo en la forma en que ~e ha lmdo) ~ Ohile ni que menos.cabe su crédito en la ope
~se,ian descontablt·s? ¿Podria'andat· una perso-~ racion que se propone. 
na cualquiera con un pagarée. de éstos, que pod No deseando prolongar este debate, pongo 
su naturaleza i en virtud de las disposiciones ~ término a mis observacionm- 'lin darles el de
del Código de Comercio son documentos a la ~ SalTOnO a qUA fácilmente se prestarian. 
órden, i ejecutar al Gobierno de Chile si éste~ El seilor Hübner.-.Por mi parte, abundo 
se exceJiese un dia del plazo fijado ¡.;ara el ~ en las mismas idt-1a'l que ha espresado el señor 
pago? Esto me pare0e absolutamente estraflO;~Senador por Valparaiso. E~l rtlalidad, me pa
i cumo nu quiero autorizar con mi voto una ~ rece deprf'sivo para el crédito nacional qua 
situacion de esta espt:cie, porque no la encnen- ~ S. E. el Presidente de la Repúbhca esté fir
tro a la altura de la dignidad del Gobierno de~mando pagarées, i que nos pongamos en el 
Ohile ni de su crédito, verfectamente bien ~ caso de que si mañana se vencen esos pag lrées 
puesto en todas partes, me abstendré de votar. ~ se demande al Estado i se pr.sente ante el 

El señor Besa.-Pol' mi pi:ute, no le en-~ Presid,'nte dela República un Mmistro de fe 
cuentro a esta tirma que pone el Estado a:para que :rtlconozca la firma que ha puesto al 
obligaciones de esta nat'.lraleza los in(,ollve-~ pie de un documento. 
nientes a que se ha leferido el señor Senador~ Por esto hago illdicacion formal para que se 
por Valparaiso. Todos los Estados firman ~ mudifique el artículo, redactándolo en esta 
bligaciones, i seria escusado recordar que aorma: 
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«Art. 2,0 En la misma fecha en que el Es· ~ Como mis ob8ervaciones i las que puedan 
do abone al Banco de Chile ei valor de los bo- ~ hacer algunos otros señores senadores no ocu~ 
nns a que se r"fiere el artículo anterior, Sñ li~ ~ parán seguramente mas de diez minutos, for
quidará la cuenta pendiente (m dicho Banco, ~ mulo indicacion para que se prolongue la( pri
i el saldo que l'usulte, se pagará en cuatro ~ mera hora hasta que termine la discusion de 
partidas igualef', H sl·is, doce, dieciocho i vein- ~ este proyecto. 
ticuatro meses (JLtzo, cun seis por ci'ónto de ~ El serior \Valker Martínez.-Estamos 
interes anual.» ~ discutiéndolo i"obl'e tabla, de manera que pri

El seriol' MaHe (Presidente),-En discusion~ m:l sobre cual'luiera otro asunto, i continuará 
la indicacion el,'l s('rior Senado!' por Maule.~a segunda hora. 
conjuntlimente eCll el art ículo. ~ El selior Rívera.-Repito que no he dicho 

El señer Rivera.-He pedido la palabra: que sea deshonroso que el Estado firme obli· 
para contestm' Ul'ev mente las observaciones ~ gaciollcs de esta especie; mui h'jos de eso, 
del honorable S,'lado!' por Maule, selior Besa, ~pues roconozco con el honorable selior Besa 

Desde luego, Su Selioria me ha atribuido un:que aquello que al buen pagador no le duelen 
concepto que no he emitido. He di('ho que ~ prendas, es una verdad axiomática. 
esta operacion seria deprlrnente, depresi'ra, ~ J1~n esto no hai nada deshonroso para el 
menoscabadora del crédito del pais, i Su Se ~ Gobierno de Chile, i estoi cierto de que nin· 

;,' ñoría ha tomado estas palabras en el selltido ~ gun señor TI)putado ni el selior Ministro de 
~ _ .. de deshonroso. ~ Hacienda habl ian patrocinado un proyecto de 

Yo DO he emplesdo la palabra deshonroso. ~esanaturaleza. Simplemtmte he queridu dar a 
Es mui honroso que el deudor pagne sus deu-~ entender que la operacion que se propone se~ 
das; no siempre eH deshonroso no pagar; pero, ~ ria deprimente para nuestro Gobierno, finan-

1, 

, sin duda, es de[Jrimente que d Estado de Chi- ~ cier<lmente habla.~do, 
le, que es tan fuerte finaneialm,'nte hablando, ~ Si, como decia hace un momento, nuestro 
i que tiene su cdJito a mucha altura, vaya a~ ú:timo empl'éiltito fué cubierto cinco veces, 
suscribir pagarées como un particular cual- E ¿cómo es posible que nos vayamos a exhibir 
quiera que neeesite dar garantías. ~ahora ante el estranjero dando garantias es-

Los documentos a que se ha l't:Íerido el se- ~ peciales a las instituciones particulares del país 
ñor Senador por Maule sou verdaderos con-~ por los préstatfLOs quehacen al Gobierno, sien
tratos celebrados por el Gobierno en el estran· ~ do que ellas tienen mil medios para indellini
jero, eu que ambos, el Gobierno i los presta~~ :larse d~ cualquieI:it concesion que puedan ha-
mistas, hacen el papel de contratantes: el ~ cel' al mIsmo GO::Jlelllo? 
Estado toma el dinero i a la ve,,; da al presta, ~ Yo he contemplado las cosas bajo e,,¡te as· 
mista la garantía de su crédito, que en nues- ~ peeto, i por esto considero depresivo para el 
tro caso es tan sólido í bien fundado, que ha~ Gobieroo que el Pre¡,lÍdente de la U,epúbliea 
hecho que IOi! empréstitos que solicita nuestro Eesté firmando pagarées por el saldo de una 
pais hayan sido sus¡:ritos cuatro o cinco veces ~ deuda. Creo que una lei que fijara una forma 
~n ménos de veinticuatro horas. ~~sto nos ha~ de pago detel'min¡;da sería bastante i serviría 
ocurrido con el último empréstito: en los mis- ~ de base para un contrato; segun entiendo, ya 
mos momentos en que otra!:! naciones avneri- ~ está convenida b forma de pag.:> con el Banco 
canas, de espectable situllcion financiera fra-~de Chile, Pues. bien, no entreguemos la firma 
casaban en los mercados de ¡':uropa en la co-~del E,tado para que se emph:le en documen
locacion de sus empréstitos, el solicitado por ~ tos de esta naturaleza¡. no permitamos que el 
el Gobierno de Chile era cubierto cinco veces: Banco de Chile cancele sus o bligaciolles con 
en veinticuatro horas. ~ documentos que llevan la firma de S. E. el 

El sclior Besa,-Permítame una lijera in ~ Presidente de la U,epública. 
terrupcion, señor Senador. Antes de que ter-~ El sefior Aldunate,-El proyecto no habla 
mine la primera hora, formulo indicacion para~ de documentos a la órden, sino de ciertas obli· 
que en las sesiones de mañana i pasado se dé:gaciones a plazo que son negociables como 
igual preferencia que hoi al proyecto que tl'a.~ cualquiera otra, sin duda, pero solo por la via 
ta de la concesion de primas a los fél'l'ocarriles ~ civil. 
particulares. , ~ El señor Ri,vera. -Entónces estoi mas en 

El señor Rivera.-Realmente lamento ha-~la razon todavIa, porque cuando se habla de 
ber tenido que hacer estas observaciones, ya~ pagarées, por lo jeneral, se habla de docu
que él señor Ministro de Hacienda tiene, con ~ mento s a la órden. 
justicia, ta.nto apremio porque se despache este ~ Otra cosa seria si se hablara de pagarées 
proyecto, ~nominativos, a favor del Banco de ChIle, de 
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documentos no descontables a estilo comer-~ 
cial. Si es corno dice el señor Senador por~ Acuerdos O'HiO'gins aceptemos la illdicaeiOll del serlor~ ,., Senador p~r Maule; mas que! tUl r,agaré, wle~ ~l señor Matte (Presldent.e).-:-(,?mo no la lei misma i así no se ("Ol~nrom"te al Es·, ~ Se ha hecho observaclOll a la mdJeaelon del tado en for~a que su firma ande de mano en~honorabk Senftdor por 1I1~ul(', para 'lue se mano i espuosta f-'n algun caso a prot0.,;tas. Aqtr~.te del p:oyecto sobre pr:ma8 a los ferrocafin i al cabo, el Gobierno de Ohile es sufieien- ~ rTlles partIculares, en d ~Iell1pO soh! ;'I:te d~ t t " bl ~ la primera hora de las seSIOnes de manana 1 
em,'n e responsa e. " ' ,'d . " 1 . j' . d 1 - ~ pasado m"iíana 'H no se PI e votaclOn, se En conclus1on acepto a me lCaClOn e senor, , b 'd ' " d 'dara por allt'O 'a a. Senade,r por Maule. SI resultara dt'secha a, ~ Q el t b dI' d' . me abstendria de votar al c()n~ultarse a la Sa-~ ,ue a aprel0 al a a, H1 lCaCJOn. '1 .. , I 't h ~ Se suspen e a seSlOn. la sobre 1-'1 artlCu o onJlna, corno an ,es e~ S' d" l . d· h 

~, e sllspen zo a seswn, lC o. , 
¡;jI señor Walker Martínez.-Aun cllan-~ 

do ha llt'gado la hora de sUi:lpender la sesion, ~ SEGUNDA ROnA ruego a mis honorables colegas que me per-~ 
!!litan decir dos palabra. ~ Ven t a de bon os Quiero úoicamente aludir a la redaccion del~ 
artículo, que es de,-graciada. A mí no me~ El seilol' Matte (Presidente). -Continúa la olende que circult'n en el [Jais o en el estran-~ . b '1 fi· , o res.lon ~seslOn. Jero onos o pa_arecs con a . ~ma ,1' - ~ Continuando la discusion pelldientf' tiene sabilidad. de~ Estado er: condlclOnl-'s an~log'ls~ la palabla pi senor Sellador por O'Higgins, a las _obhgacJOnes partJculare~; p~ro, SI, lllM ~ ( ue la pidió al smpendt'l' la s2sion. olenae que se diga que «el 1 rH81dente de la~ 1 El señor Aldunate -Yo rogal'ia a la Ho-R 'pu' bll'l'a' t¡'rrrlal'a' esto~ 1"1 l' arées estab!e- ~ b' Id' . ~ ,) , , -'.'" '-, , , ~ nor"ble Cámara que no cam lal a a re aCClOn cJe!~dose en la letr~ de la 161 que ('s~e alt? ~ del artículo 2.0, a fin de que el proyecto no MUJlett ado firmara pel'sonalmlJn:e esas o~h ~tuviera entol'p cimiento en la Cámara ele lJi. ~acionts En 1<1.s leyes que autor~zan empl'es- ~ putados al ponerse allí en discmion la modititos, c~~tl'atos 1 otros a?tos que ,Imponen res ~ficacion que illtrodujera el Senado. ponsablhdades a la ~aclOn, la form~la . u"ual~ Creo que Jos temores que se han manifeses auto~'izar al PresIdente de la Ht'pubhca pa- ~ tado a causa de la redaccion del artículo, ra emitIrlos o celebrarlos, pero. nunca ~e dl- ~ pueden salvarse C011 la discusion que ha teruce que el Presidente o sus l\fmlstros semn los ~ d I 'b Id, t, A o a por el ~ o llgar. que suscrl an os· ocumen os. . r , ~ Yo observaba al señor Senador por Valpa-t . se' nova en esa práctIca est<l ble- ~ , con ra1"1o, In.' " 'raiso que el proyecto no habla de pagarees ciéndose que el PresIdente será qUIen firme. ~ «a la órdem, es decir, de dOCulD,entos nego-

El señor Aldunate,-No es eso~ .s~riOI':ciables por la vía del endoso, No siendu así, Senador. Los documentos los suscnbIra el: no tratándose de documentos a la órden, esDirector del Tesoro, como lepre8e~tante del~tas obligaciones serán pagal'ées nominativos, Fisco, .medi~nte decreto. supremo dICtado pa-~ ¡JOrque para que fu erar: éL la órden hab~"a que ra la eJecuclOn de la 181. , . ~decirlo espresamente, 1 el Banco de OhIle sol? El señor Walker Martmez.-b~~o, se1"1a~podria transferir estos crédItos por la vía CIsi Stl autorizara al Presidente de la l:{e[JubllCa~vil con 1l0tificacion al deudor. , , para emitir obligaciones; ,pero el a~tículo en~ Esto de que el Estado firme pagarées,-no discusion dice: «Se autOrIza al PreSIdente de ~ siendo estos documentos negociables, q ne enla República para firmar pag~trées», lo que~treguen la firma de la nacion a cualquiera que literalmente indica /jue él Husmo es qUlen~ pa e por la calle, o que tengan el carácter de debe poner su firma en esos documentos. : un bono de la deuda pública,-no me parece He querido ?ecir estas palabras para que ~ que tenga incon ve iente ninguno, por.q ue al en la suspenslOn de la S6SIon pueda produ- ~ fin i al cabo no se trata del Uo/bierno SIllO de dicirse un cambio de ideas a ~n de adoptar ~la persona jurídica que se llama J!'ISCO i que algun temperamento que deje a salvo las~es capaz de contradr obligaciones como cual-bUt'nas prácticas. , . : quiera otra persona. Se trata a'luí de obliga-El señor Aldunate.-Pldo la palabra. ~ciones del ]'isco a lavor del Banco de Clule, El señor Matte (presidente).-Usará de~que son ac~uaJmente .exijibles, i que por esta ella Su Señoría a segunda hora. ~ lel se cambIan en obügaclOnes a plazo. 
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:; 
Este es el objeto i akance del proye::to, i~ se emiten por los medios corrientes, es decir, 

esta intelijencia quedará en nuestras actas i~ por la Direccion del Tesoro. En una lei se di
boletines como elemento nl\tural i necesario ~jo, por escepeion, que la emision S0 haria por 
para la interpretacian de la leí. :la Direccion de Contabilidad. Este es el pro-

Ahora, que se autorice al Presidente de la~ cedimiento jeneral. 
República ~para firmar» los pagarées, es una: De manera, que si hai una Constitucion a 
espresion quo debe entenderse como se en-~que ajustarse, hai tambien una gramática, i si 
tiende siempre) en las relacioot's entre el Par-~una espresioll se usa constantem~nte con una 
lamento i el Pode" Ejecutivo. En estas rela-:significacion determinada i despues se innova, 
ciones, el G01,ie¡ Of) está designado por la es-~como sucede en este caso, i se dice que el 
presion «el Prl:"idente de la HepúbliC'a», que~Presiclente de la República firmará pagarées 
es, como dice ter m inantementfl la Con8tilUcion~al Banco de Chile, se somete al Presidente de 
en su artícnlo 50, el título que corret.ponde:la UepúHica la dilijencia de firmar, es el Pre
al ciudadano (Pié) administra el Estado Decir~sidente de la República el que debe firmar 
cel Presidente Je la He¡,ública", es, pues, ~ personalmente, puesto que se emplea una es
sencillamente el modo de designar al Gobier-~ prpsion distinta de la usada hasta ahora, que 
no de la Nacion. z,I cómo obra el Presidente~era la de emitir obligaciones. 
de la República~ Solo en la forma prescrita ~ Sin embargo, como ahora está sucediendo 
por la Constitucion, esto es, por medio de ór- ~ que no pueden modificarse los proyectos de 
dtmes o decretos que han de ser refrpndados~la Cámara de Diputados, sino que tienen que 
por el Ministro del ramo rpspectivo. Sin este: aceptarse tal como vienen, yo me abstendré 
especial requisito, dice testllalmpnte la Cl)ns-~de votar una lei (Iue vienA redactada fin tér
tituciQn, ninguna t'll den del Presidente de la: minos impropios. 
República puede ser obedeeida. De modo qn!l~ ~~l señor Hübner.-En realidFtd como ha 
la sola firma del Presidente dp la República,~clic¡lO el señor Senador por Santiago, no hai 
sin f-star asoeiada dfl la de un Ministro de Es.:aquí sino una desgraciadísima redaccion. 1 
taJo, no tiene ningun valor, i si se pusiera ~ como podria suceder que, mo lificando el pro
aisladamente en cual'luier documento no obli-~ yecto, se dificultase su despacho, podria sal
garia al Fi[o;co. ~ varse la difieultad, l'Btirando, por mi parte, la 

Cuando los actos gubernativos están llama- ~ indicacian que he formulado i dejándose, en
dos a afectar a la persona jurídica llamadahre tanto, c()lJstancia en pI acta de que los pa
Fisco, f'S tIe necesidad que intervenga el re- ~ gal'f-es se p,mÍi irán por el Director del Tesoro. 
presentan te legal del Fi~co en este órden de: Asi es que retiro mi indicacion, a fin de fa
cosas, que es el Dlrector del Tesoro. IGn el~cilitar la aprobocion del proyecto. 
caso que nos ocupa, el Presidente de la Hf-~ El señor Mútte (Presidede).-Si no hubie
pública dictaria un deC'l'eto disponipndo que el: ra incon ven1ente, s" daria pur retirada la in
Director d..! Tesoro su~cribi.;ra los paga' ées: ~dicacion del honorable Senador de Maule. 
así quedaria firmad<l, con arreglo a nuestro ~ Queda retirada, i se dejará constancia en el 
réjimen constitucional i administrativo, la~acta de las obile/:vaciones de Su Señoría i de 
obligarion que afectara a ('sta entidad que se;108 términos en que las ha formulado. 
denomina Fisco, i así quedaría cumplida la~ Ofrezco la paluera. 
lei que dispone que firme est¡¡, entidad que se~ Ofrezco la palabra. 
llama Ptesidente de la República. ~ Cerrado el dehate. 

Yo creo que esta inteli jeneia guarda con- ~ Se va a votar el artículo. 
formidad con las prácticas que gobiernan las ~ Puesto en 1'oacion el artículo, fut aprobado 
relaciones entre lns dos pJderes públieos, el;po1' once votos, habiéndose ahsto'/,ido de votar 
Lf\jislativo i Ejecutivo. ~ los s ñores Reyes, River', Walker Martinez i 

1 quedando las cosas esplicadas de esta ma- ~ ~Matte Presidente. 
nera, no eneUl~ntro que haya dificultad alguna ~ Al votar: 
para aprobar el artículo 2.° en la forma que~ El señor Reyes.-No he oido la discusion. 
le h¡l dado la Honorable Cámara dR Diputados. ~ me abstengo. 

El señor Walker Mar.ínez.-Vuelvo af. El señor Matte (Presidente).-En discu
repetir que la redaccion de este proyecto es ~ sion el articub 3.° 
desgraciada. ~ El señor Secretario.-Que dice así: 

En todas las leyes análogas dictadas hasta~ 
ahor~, se emplean espresiones corno ésta: se~ ~Art. S.oUna vez cancelada la deuJa exis
autoriza al Presidente de la H.epública para~tente a favor del Banco de Chile, en confor
emitir obligaciones, etc., i esta;> obligaciones ~ midad a lo dispuesto por el artículo anterior. 
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;1 Presidente de la República podrá contra- ~ ponderia continuar con la discusion del protal' una cuenta corriente para el movimiento ~ yecto de reforma de la lei de municipalidade fondos del Estado, hasta po!" la sumR de ~ des, pero solo quedan diez minutos de sesion quince millones de pesos. Los jiros que se~púb:ica i poco avanzaríamos en dicha diseuhagan sobre esta cuenta no podrán arrojar~ sion, de modo que seria preferible constituirun saldo en contra del Estado superior a la~ nos desde luego en sesion privada para el suma indicada de quince millones di' pesos i~ despacho de solicitudes particulares. se harán en conformidad a las autori;·mciones ~ Se va a constituir la Sala en sesion secreta. concedidas por la leí anual de presupuesto i ~ Se constituyó la Sala en sesían secreta para leyes especIales de gastos». ~ tratar sobre solicitudes de gracia. No habi{mdose hecho observacion, se dió ~ S l t' l . , ' e evan a a seszon. este artIculo por aprobado. ~ 

Sesion secreta.-Solicitudes 
de gracia 

~ 
~ Por la primera Izara. , 
~ 
~ 
~ .-El señor Matte (President.e). -- Habiendo ~ 

quedado despa0hado este proyecto, corres-~ 

RAFAEL EOAXA. 

Por la segunda llera, 
ANTONIO OltREGO R,'tROS 
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